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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 03066/INFOEM/IP/RR/2019 y su acumulado 03067/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante el cual requirió:

Solicitud de folio: 00268/FGJ/IP/2019

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Informe si quien responde al Nombre de LUIS EDUARDO AGUILAR ROQUE. Ocupa Algún Cargo en esa Dependencia, o en Alguna Fiscalia Regional, Centro de Justicia o Agencia del Ministerio Publico, El Cargo que Ocupa y Sus Atribuciones. “(Sic.)
MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

Solicitud de folio: 00266/FGJ/IP/2019

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Informe si quien responde al Nombre de LUIS EDUARDO AGUILAR ROQUE. Ocupa Algún Cargo en esa Dependencia, o en Alguna Fiscalia Regional, Centro de Justicia o Agencia del Ministerio Publico, El Cargo que Ocupa y Sus Atribuciones. “(Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

El veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las dos solicitudes planteadas, en los siguientes términos:

“…
Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Directora de Administración de Personal y Nómina, Servidora Pública Habilitada, después de realizar una búsqueda en la plantilla de personal que presta sus servicios para este Órgano Público Autónomo, no se encontró registro alguno del C. Luis Eduardo Aguilar Roque, como personal activo o que haya causado baja de la Institución..” 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

03066/INFOEM/IP/RR/2019:

ACTO IMPUGNADO
“RESOLUCION Y/O RESPUESTA” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA RESPUESTA QUE SE ENTREGA ES UNA RESPUESTA EN LA QUE NO SE CONTIENE EL LOGOTIPO DE LA INSTITUCION O SUJETO OBLIGADO QUE LA EMITE, ADEMAS DE QUE NO ANEXA POR LO MENOS EN COPIA SIMPLE LOS OFICIOS, DOCUMENTOS, INFORMES, ETC, EN QUE SE BASO PARA EMITIR LA RESPUESTA.”



03067/INFOEM/IP/RR/2019:

ACTO IMPUGNADO
“RESOLUCION Y/O RESPUESTA” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA RESPUESTA QUE SE ENTREGA ES UNA RESPUESTA EN LA QUE NO SE CONTIENE EL LOGOTIPO DE LA INSTITUCION O SUJETO OBLIGADO QUE LA EMITE, ADEMAS DE QUE NO ANEXA POR LO MENOS EN COPIA SIMPLE LOS OFICIOS, DOCUMENTOS, INFORMES, ETC, EN QUE SE BASO PARA EMITIR LA RESPUESTA.”

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión.  El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 03066/INFOEM/IP/RR/2019 y 03067/INFOEM/IP/RR/2019, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión.  El dos de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El ocho y trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado, mismos que consisten en lo siguiente:

· El ocho de mayo de dos mil diecinueve se recibió el archivo “OF. DE INFORME JUSTIFICADO XXXXXXXXXXXXXXXX. 03066Y 03067.pdf” de fecha tres de mayo signado por el Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual manifiesta lo siguiente: 

“Me refiero a los recursos de revisión registrados con los folios 03066 y 03067/INFOEM/IP/RR/2019, notificado a la Unidad de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el día 25 de abril del 2019, relacionado con las solicitudes de información con números 00266 y 00268/FGJ/IP/2019, a través de los cuales el XXXXXXXXXXX impugna la respuesta otorgada por este sujeto obligado; asimismo, señala diversas razones o motivos de inconformidad, las cuales se analizan en el informe de justificación que se adjunta al presente.” (Sic). 

· En fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve se recibió el archivo “OF. DE INFORME JUSTIFICADO XXXXXXXXXXXXX. 03066Y 03067.pdf” en los mismos términos que en el oficio antes referido.

· En fecha trece de mayo se recibió el archivo “INFORME JUSTIFICADO XXXXXXXXXXXXXX 03066 03066..pdf”, de fecha tres de mayo del dos mil diecinueve signado por el Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia en el cual señala lo siguiente: 

“…La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 179, señala los supuestos en los cuales procede el recurso de revisión, sin que en una de sus, fracciones establezca que proceda el multicitado recurso en contra de la respuesta que no contenga el logotipo del sujeto obligado como requisito especial y formal al realizarse su entrega por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

…si no se encontró información referente al C. Luis Eduardo Aguilar Ponce, resulta ocioso que el recurrente señale que este órgano público autónomo, no adjuntó copia simple de los oficios que sirvieron de base para emitir respuesta, pues los mismos en nada le beneficia o perjudica al no encontrarse información de la persona buscada, aunado a que en su solicitud de información en ningún momento solicitó la expresión documental que justificara la respuesta, para que pretenda hacer exigible en el presente recurso de revisión tal documentación, cuando no lo hizo valer en su requerimiento de origen.

… Resulta inatendible lo solicitado en el recurso de revisión por el XXXXXXXXXXX, pues no señala agravio tendiente a demostrar la ilegalidad de la respuesta entregada por este Sujeto Obligado, ni los fundamentos legales que le causen perjuicio, por lo que los argumentos que pretende hacer valer el hoy recurrente, resultan carentes de sustento para revocar la respuesta entregada, pues este sujeto obligado atendió los extremos de su solicitud y si al momento de adjuntar respuesta en Plataforma (SAIMEX), se modifica el formato de la misma, por lo que no es visible el logotipo, tal circunstancia no le resta, pues no existe legislación que exija esa formalidad…
…
[bookmark: _GoBack]En tal virtud, debe desestimarse lo señalado por el recurrente, pues si la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no establece como requisito el tipo, la letra y/o formato exclusivo de respuesta para entregarse la información vía SAIMEX, resulta ilógico que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX pretenda exigir mayores requisitos sin que se encuentren establecidos en Ley de la materia, así como que este órgano público autónomo adjunte la documentación y/o oficios que se generen para sustentar su respuesta, sin que lo hubiera solicitado, unido a que existe Criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que dispone que el sujeto obligado no necesariamente debe generar documentos ad hoc, sino únicamente aquellos que obra en los archivos, siendo en el caso concreto que si no se encontró registro alguno del C. Luis Eduardo Aguilar Roque, como personal activo o que haya causado baja de la Institución, no hace coercitivo la manifestación señalada en el presente recurso….

…
Con los razonamientos expuestos en el presente informe, de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proceda a confirmar la respuesta del sujeto obligado.” (Sic). 

d) Vista del Informe Justificado y Manifestaciones. El seis de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Acumulación. El nueve de mayo de la presente anualidad, en su Décimo Séptima Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 03067/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 03066/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, lo anterior de conformidad con en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El nueve de mayo del año en curso, el Comisionado con fundamento en el artículo 14 fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Daños Personales del Estado de México y Municipios, acordó informar a las partes la acumulación anteriormente referida, acto que fue notificado a las partes el seis de junio de la presente anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver. El diez de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

g) Cierre de instrucción. El diez de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERA. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la Litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

· Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.
· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia, por cualquier motivo.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúan, se desprende que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, que le informara si el C. Luis Eduardo Aguilar Roque, ocupaba algún cargo en esa Dependencia, o en alguna Fiscalía Regional, Centro de Justicia o Agencia del Ministerio Publico, así como el cargo que ocupa y sus atribuciones. 

Al respecto el Sujeto Obligado manifestó que de acuerdo a lo informado por la Directora de Administración de Personal y Nómina, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se había realizado una búsqueda en la plantilla de personal que prestaba sus servicios para dicho Órgano Público Autónomo; sin embargo, no se había encontrado registro alguno del referido ciudadano, como personal activo o que haya causado baja de la Institución.

Derivado de la respuesta, el Particular interpuso los presentes Recursos de Revisión, en el cual se inconforma de que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no contaba con membrete de la Institución y que no había adjuntado el informe del área competente donde manifestaba que el ciudadano referido no laboraba en dicha Institución. 

El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través  del cual ratifica su respuesta. 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

· Objetivos, principios y procedimiento que rige la materia.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, la búsqueda y competencia del Sujeto Obligado, así como la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente.

Así las cosas, el Recurrente solicitó que el Sujeto Obligado le informara si el C. Luis Eduardo Aguilar Roque, era servidor público de esa Dependencia, o en alguna Fiscalía Regional, Centro de Justicia o Agencia del Ministerio Publico, así como el cargo que ocupa y sus atribuciones; sin embargo, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México manifestó que de una búsqueda realizada en la plantilla de personal que prestaba sus servicios para dicho Órgano Público y del informe brindado por la Directora de Administración de Personal y Nómina no se había encontrado registro alguno del referido ciudadano, como personal activo o que haya causado baja de la Institución.

En ese tenor, es importante traer a colación lo establecido en la fracción VIII del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente: 

“Título Quinto
De las Obligaciones de Transparencia
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:  
I a VII…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

IX a LII…” (Sic). 

De lo anterior, se advierte  que es deber de los Sujetos Obligados el publicar de manera permanente y actualizada la remuneración bruta y neta, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación de cada servidor público de base o de confianza. 

En ese sentido, esta Ponencia Resolutora, realizó una búsqueda al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, a efecto de verificar si contaba con la publicación actualizada de la remuneración de todos y cada uno de los servidores públicos con los que cuenta con el fin de advertir si el ciudadano del cual requiere información el particular se encontraba laborando para dicha Institución; sin embargo no fue posible constatar el personal que labora en dicho Órgano Autónomo, en atención a que la plataforma de transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no se encuentra actualizada, tal y como se muestra a continuación: 

[image: ]   

En concatenación con lo anterior, es oportuno mencionar lo relativo a la atribución con la que cuenta la Dirección General de Administración para poseer la información relativa a los servidores públicos que laboran en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

En ese tenor, el Manual General de Organización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, hace referencia a las atribuciones, responsabilidades y/o funciones de dicha Dirección para poseer la información solicitada, mismas que se insertan a continuación: 


"- Administrar el proceso de reclutamiento, selección, contratación e inducción de nuevos elementos para ocupar un puesto en las unidades administrativas de la Procuraduría.

- Operar los sistemas de administración y desarrollo de personal de la Procuraduría e integrar el anteproyecto del presupuesto anual de servicios personales de la Institución, con el objeto de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, su Reglamento y del Manual de Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.

- Aplicar las políticas relativas al análisis de puestos, tabuladores de sueldo y el sistema de premios, estímulos y recompensas que establece la Ley, así como operar el sistema escalafonario del personal de la Procuraduría coordinándose con el Instituto de Formación Profesional y Capacitación y demás unidades competentes cuando se trate del personal ministerial, policial y pericial.

- Proporcionar asesoría y apoyo en materia de relaciones laborales que requieran los servidores públicos y las unidades administrativas de la Procuraduría, así como remitir la información que requieran las autoridades competentes sobre movimientos de personal.

- Tramitar los nombramientos, licencias, reubicación y baja del personal de la Procuraduría tratándose del personal ministerial, policial y pericial, así como coordinarse para tal efecto con el Instituto de Formación Profesional y Capacitación.

- Calcular y remitir a la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, la liquidación y pago de las remuneraciones al personal de la Procuraduría, de conformidad con la normatividad vigente, así como la aplicación de los descuentos procedentes y la tramitación del pago de salarios caídos y otras prestaciones que ordene la autoridad administrativa, laboral o judicial correspondiente, previa consulta con la Dirección
General Jurídica y Consultiva.

- Participar en la revisión de las condiciones generales de trabajo, difundirlas y vigilar su cumplimiento, así como proponer la designación de los representantes de la Procuraduría en las comisiones mixtas de escalafón, de capacitación y de seguridad e higiene, y los lineamientos para su actuación.

- Administrar y, en su caso, proporcionar al personal de la Procuraduría y a sus familiares las prestaciones y servicios de carácter social, así como los servicios educativos de la Institución que correspondan.

- Participar en la elaboración de los programas de capacitación y adiestramiento, y en los de reclutamiento, selección y desarrollo de personal. 

- Integrar los expedientes de los servidores públicos de la Procuraduría, tramitar la  expedición de nombramientos, autorización de licencias, hojas de servicio, credenciales, constancias, diplomas y todos los demás documentos correspondientes estableciendo el sistema de registro.

- Coordinar con el Instituto de Formación Profesional y Capacitación los trámites para la expedición de nombramientos, autorización de licencias, hojas de servicio, credenciales, constancias, diplomas y todos los demás documentos correspondientes estableciendo el sistema de registro del personal ministerial, policial y pericial.

- Recibir de las unidades administrativas u operativas, así como del enlace administrativo de la Policía Ministerial que corresponda, las actas administrativas por inasistencia del personal adscrito a las mismas y proponer a la unidad correspondiente las sanciones que procedan.

- Revisar y analizar las estructuras de organización, sistemas y procedimientos administrativos de la Procuraduría, con el fin de formular mejoras administrativas.

-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

De lo anterior, se desprende la obligación de la Dirección de Administración de Personal y Nómina del Sujeto Obligado para poseer la información relativa a los expedientes de los servidores públicos que laboran o han laborado en la citada Institución. 

Establecido lo anterior, se analizará lo manifestado por el Sujeto Obligado en las respuestas otorgadas, las cuales fueron del tenor siguiente: 

“De acuerdo a lo informado por la Directora de Administración de Personal y Nómina, Servidora Pública Habilitada, después de realizar una búsqueda en la plantilla de personal que presta sus servicios para este Órgano Público Autónomo, no se encontró registro alguno del C. Luis Eduardo Aguilar Roque, como personal activo o que haya causado baja de la Institución”. (Sic). 

De lo anterior, se advierte que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México realizó una búsqueda exhaustiva en el área competente para obtener la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la materia, el cual establece que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

Así las cosas, de la búsqueda realizada por el Sujeto Obligado, no se desprendió indicio alguno de una posible relación laboral actual entre la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el ciudadano del cual requiere la información el Particular, no obstante el Sujeto Obligado indagó también si el ciudadano en cuestión había laborado anteriormente para dicho Órgano Autónomo a efecto de verificar si había causado baja y de esa forma estar en posibilidad de otorgar la información solicitada por el Particular; sin embargo manifestó que no contaba con registro alguno del ciudadano cuestionado, por lo que resulta aplicable la siguiente tesis:  

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”


Asimismo es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Bajo ese orden de ideas, se confirma la respuesta otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Por otra parte, respecto al agravio consistente en que la respuesta no contiene el logotipo del Sujeto Obligado, resulta infundado en atención a que el otrora Instituto  Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), sostuvo el criterio identificado con el número 7/09, consistente en que los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las Unidades  de  Enlace  de  las  dependencias  o  entidades  son  válidos  cuando se proporcionan a través de los sistemas para atender las solicitudes de información toda vez que al presentar el particular su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones por el mismo sistema, lo que incluye la respuesta. Asimismo, el marco normativo aplicable no establece la obligación de que las dependencias y entidades, al dar respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor público alguno, en virtud de que dicha respuesta  se entiende  emitida  y/o  notificada por la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad a la que el particular remitió su solicitud.

SEXTO. Decisión.  

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas a las solicitudes de información públicas 00268/FGJ/IP/2019 y 00266/FGJ/IP/2019, materia del presente fallo por lo que este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00268/FGJ/IP/2019 y 00266/FGJ/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	


Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)




	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la Resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 03066/INFOEM/IP/RR/2019 y 03067/INFOEM/IP/RR/2019. 
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